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II.- SINOPSIS 

Incluir la garantía de la reparación integral del daño, por la comisión de un delito doloso en contra de periodistas o 
se limite el derecho a la libertad de expresión o de imprenta; e integrar una penalidad de uno a cinco años prisión 
y multa de doscientos a quinientos días de salario mínimo y la reparación integral del daño, aumentándose la pena 
hasta una mitad cuando el delito lo cometa algún servidor público o la víctima sea una mujer y concurran razones 
de género; establecer que quien impida el ejercicio del periodismo o su derecho a la libertad de expresión, se le 
aplicará una pena de prisión de tres a nueva años, y multa de seiscientos a novecientos días de salario mínimo. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, en 
materia de protección a periodistas y personas defensoras de derechos humanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Margarita Ester Zavala Gómez del Campo e integrantes del Grupo 
Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2025. 
 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

No. Expediente: 0730-1PO2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 51. Dentro de los límites fijados por la ley, los 
jueces y tribunales aplicarán las sanciones establecidas 
para cada delito, teniendo en cuenta las circunstancias 
exteriores de ejecución y las peculiares del delincuente; 
particularmente cuando se trate de indígenas se 
considerarán los usos y costumbres de los pueblos y 
comunidades a los que pertenezcan. 
 
… 
 
Cuando se cometa un delito doloso en contra de algún 
periodista, persona o instalación con la intención de 
afectar, limitar o menoscabar el derecho a la información 
o las libertades de expresión o de imprenta, se 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN A PERIODISTAS Y PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS. 
 
ÚNICO. Se reforma el párrafo tercero del artículo 51; 
y se adicionan los artículos 51 Bis, 51 Ter y 51 Quáter, 
del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 51. ... 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
Cuando se cometa un delito doloso en contra de algún 
periodista, persona o instalación con la intención de 
afectar, limitar o menoscabar el derecho a la 
información o las libertades de expresión o de imprenta, 
se aumentará hasta en un tercio la pena establecida 
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aumentará hasta en un tercio la pena establecida para tal 
delito.  
 
 
En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en una 
mitad cuando además el delito sea cometido por un 
servidor público en ejercicio de sus funciones o la víctima 
sea mujer y concurran razones de género en la comisión 
del delito, conforme a lo que establecen las leyes en la 
materia. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

para tal delito y se garantizará la reparación 
integral del daño correspondiente. 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 51 Bis. Al que, por sí o por interpósita 
persona y por cualquier medio, obstaculice, 
impida o reprima la publicación, producción, 
distribución, circulación o difusión de contenido 
de algún medio de información o comunicación, se 
le impondrá de uno a cinco años de prisión y multa 
de doscientos a quinientos días de salario mínimo, 
así como la reparación integral del daño 
correspondiente. 
 
En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en 
una mitad cuando además el delito sea cometido 
por un servidor público en ejercicio de sus 
funciones o la víctima sea mujer y concurran 
razones de género en la comisión del delito, 
conforme a lo que establecen las leyes en la 
materia. 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 51 Ter. Al que, por sí o por interpósita 
persona, intimide o agreda, en términos de la Ley 
para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas, a cualquier 
persona para impedir que ésta o un tercero ejerza 
el periodismo o su derecho a la libertad de 
expresión o para que revele el secreto profesional, 
periodístico o la fuente de su información, se le 
aplicará de tres a nueve años de prisión y multa 
de seiscientos a novecientos días de salario 
mínimo, así como la reparación integral del daño 
correspondiente. 
 
En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en 
una mitad cuando además el delito sea cometido 
por un servidor público en ejercicio de sus 
funciones o la víctima sea mujer y concurran 
razones de género en la comisión del delito, 
conforme a lo que establecen las leyes en la 
materia. 
 
Artículo 51 Quáter. Al que, por sí o por interpósita 
persona, restrinja, limite o impida el derecho a la 
libertad de expresión, al acceso a la información 
y/u obstaculice recibir, investigar, sistematizar, 
acopiar, almacenar, publicar o difundir 
información que sea considerada de interés 
público, se le impondrá de uno a cinco años de 
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prisión y multa de doscientos a quinientos días de 
salario mínimo, así como la reparación integral del 
daño correspondiente. 
 
En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en 
una mitad cuando además el delito sea cometido 
por un servidor público en ejercicio de sus 
funciones o la víctima sea mujer y concurran 
razones de género en la comisión del delito, 
conforme a lo que establecen las leyes en la 
materia. 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. El Ejecutivo federal tendrá un plazo de 
noventa días a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto para realizar las adecuaciones necesarias a las 
leyes que corresponden para dar cumplimiento a éste. 

Luis Santos Galindo. 
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